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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomado.del to urado: o@olo ooeoo 566/6

La per§ona identificada anlerionnente ha decidido conlratar {en calidad de TomadolAsegurado) un s€guio de protección de pagos para las conlingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, Incapacidad Tem@ral, Desempleo y Hospilali¿ación con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con areglo a tos
paclos y a los léminos rec¡gidos en las Condicioo€s Generales y Particulares de los contratos de seguro reseñados a continuaqón.

Apel dos.

RA[/IREZ NOVELLA
Nombre:

JESUS
N, F,/D N /N ,E

18421770N
Fecha Nac mrento:

09/07/1963
Sexo

HOf\4BRE

Dom cilio, calle o plaza.

CL DE L'AVELLANER 7 8 2
Códlgo Postal:

08940
Localdad y Provrncia

CORNELLA DE LLOBREGA (CORNELLA DE

TIPO DE TARJETA DE CREDITO VISA BARCLAYCARD rDENftFtcADoR úNtco oE cUENTA: 40146s1691

Cuenta corr¡ente de domic¡liación del recibo de ma: La misma asocada a la eta de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 9.382

10 cuolas consecutivas /
18 alternas

1 500 ELrrcs/mens!a es

15 dias
0 dias en caso de acc,Oearl

BENEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácler rrevocable

Modalidad de Prima: Pr ma Mensual

Noñbre Med¡ador Barclays l\,{ediador, Operador de 8a¡ca-Seguros Vincl]1ado, S.A.U

El seguro tomará efecto en el morhénto en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se r¡ge por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICUTARES y por los anexos y AÉnd¡ces que em¡ta la

E!t!{a{ 4legur?qoEl que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
COliDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas COI'iDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GEIiERALES y lo pactado en las C0NDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos conlra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122y 124 del Real Decreto 1060i2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente dsclaración, las notas ¡nformativas redactadas dé
loma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡hlización e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbr¡cas "Nota lnformaüva Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformaüva Seguro Prolección de Pagos V¡da Tafietas" respect¡yamente, constando asimismo en estas Cond¡ciones
Part¡culares, los extremos ex¡gidos por el aÉLiculo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradofas y
Reáseguradoras- lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter prev¡o a
la contratac¡ón del seguro la documenlación referida al mediador prevista en los aliculos 42 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón.
El Tomadof y/o Asegurado con erreglo a la Ley 0rgánica de Protecc¡ón de Datos 15/1999 cons¡ente que la refef¡da Asegumdora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos psrsonales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas s¡gu¡entes de este documenlo. Asim¡smo el Tomador/Asegurado ac€pta exp.esamente con su firma las "Condic¡ones Generales" y las
"Cond¡c¡on€s Parl¡culares" de la póliza dB CNP PARTNERS, que I¡guran anexas a este cond¡c¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en l\radrid a 13 de SEPTIEMBRE

POLIZA DE CNP PARTNERS N": e.382
Fecha de So¡icitud i 08/09/201 Durac¡ón del uro: Mensua Renovabe
Capltal Asegurado mensuali 12olo del saldo pe¡diente de pago a la fecha de liquidaoón

lncapac¡dad Ter¡poral: f rabaladores
por cuenta prcpia fuñcionanos
públcos o porcuenta ajena con
rndependenca de la relacón laboral.

Prestación I\¡áx ma

Capital lt¡áximo:

mensualde la inmed alamenle anteror a a f,ache rle ón delsiniestro

1.500 Eumsimensuales

10 cuotas consecutivas /
18 allemas

30 dias
0 dias en caso de

PresAción Máx ma

Capital l\.4áximo:

10 cuotas conseotiva§ /
18 altemas

1.500 Euros/mensrabs

GARAI{ThS CONf RATADAS:
Fallecimiento e lncapacidad Pemanenle Absoluta pore¡fermedad o accdenle

CAPITAL ASEGURADO COI{TRATAOO:

Els¿ldo pe¡dÉn1e de paqo en eLmomento de product6e els nest.o

Durac¡ón del uro: l\y'ensual Renovable

Desempleo: Trabajadores por cuenta

aie¡a @n conkaio rndefnido de
dumcrón supe¡ior o igual aOmeses
con jomada laboral igual o superor a

l3 horas semanales. Exceplo
Func onarios Públicos.

Carencia lnioal 60 dias

P¡estación Máxima

Capitall\¡áximo

CAP]IAL ASEGURADO IilAXIMO CONTRATADO:

Ou nce mil (15.000)euros

Hosp¡Llirac¡ón: Trábajadores por

cueñta pro9a, funcionaios públicos o
por flleñta alena con independencia

de la rclaoón laboral.

lgualmente estaán cub€r1os po¡ la
garantia de hospitallzacón los
TomadoreslAsegurados que en el
momento del sin estro no desempeñen
una actividad profes onal emunerada

Carenc a lnicial

BENEFICIAR¡oS BARCLAYS BANK PLC Sucursalen Esoaña con carácte. irre\,ocable

Modelidad de Prima: Prirna l\lens!¡l

Nombre Mediado[ Barclays Med ador Operador de Banc¿-Seguros Vinculado S A.U

EL TOI¡ADOR]ASEGURADO CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

BARCLAYSVIDAYp€NS|oNESConp¿ñiadeSesurcqSAU Pláade C.tn 1.t80¡6 M¿drn RM. i¡¿did 1356 F.001 H Lf7¡?8. LB.,E f NlFA79500815

Fecha de Solicitud: 08/09/2016 I

Carenoa ln cral :

(s 2016



G coNDtctoNES GENERALES
!@ crnrn:ns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

--¡orBiE D€ LA AsEoan ¡on¡¡¡prm+is oa#IjP" -",¿rrr'l- n¡iun^LEz DELRrEacoanBrERro v,¡-
A los efectos de lo di'puesto en los ¿rticulos 122 y f24 del Reqlamenlo de Ordenac¡ón, SupeNisión v Solvancie de las Enlidades AseouÉdoras. aorobádo oor Reál oecruto

Nolalnformat¡va comprensiva de todos los aipeclos relalivos al pre¡enle seguro que so contompl¿n en los aitádos p-receptos reghmentarios y sa comproñiete expresamenG
a dado á conocor a los lomador/As€gurados.

EL TOMADOR/ASEGURADO CNP PARfNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

aG1061907

cNP PARTNERS oE SEGURoS Y R o rO-E Preiro-z8o23MADRlDlEsPAÑA) T.+34!152{4mF +3,4
r. NrF a2sr3¡3¿5 CraE Anñá OGSfP C0559 6000r



h*r*.o. CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

PPITARJETAS
rorBia¡El asr6ü 3 NATURALEzA 0EL RIESGo CUSIERTO \oVióa

I, DEFINICIONES:
1.1. ENTIDAD ASEGURAooRATCNP PARÍNERS DE SEGURoSy REASEGURoS,

S.A., rnscnta en e, Reqrslro de Entdades Aseouradoras oor orden Minisleri¿l d;
13 de Sepliembre de 978 mn el rúmem t-559 con domicjlio sodal en c)
ochardrano no 10. Plarh 2á El plantio - 28023 Madrid. es ouien asume É
cobenuÉ de los riesgos objeto de este contrato y garan[z¿ él paqo de las
prellacro¡es que correspondan con areqlo e las cordicjor-es delmismo.
El co¡lro'de l¿ aclivrdad de CNP PAR]I¡ERS DE SEGURoS Y REASEGUROS
SA cones]londe al Mrrsleflo oe Economla del Estado Espaiol. a lr¿ves de la
Direccid. Generalde Sequros! Fondos de Pensorcs

1.2. ASEGURADo: Es la p€isona lsrca sobre la que recae el nesqo. E¡ este c¿so
será el litrlar de la btela emibda por Barctays B¿nk Plc. Sucu-rsal en Esoaña v
que deberá s€r restderile 6n Espe¡á tener un; edad sugenor o rquala 18 años á
n¡enor¿ 65 a¡os en el momenlo de corh¿taoór de la poliza, no i,adecer nmqun¿
enremedad qr¿ve, en@nÍárse er buen estado de'salud v ástaa lrebáñndo
remuner¿dam¡nb en España dado de alta en ta Seguridad Srtiat, Mutuatided, o
l'/ontepio o i¡strlución análoqa

1.3. To|¡ADOR oEL SEGI R0: Persona'isica que sdscribe elpresénte cortato co¡r
elAsegurador y s¿lrsf¿ce las pnmas

1.4. MEo|ADoR| Persona Éisica o Jurídica que realiza las ¿ctiüdades de mediácion
entre los lomadores de los segums y tas enl¡dades asequrador¿s mn$stenles en
la prese.lación, Droouesü?, le¡hzacón de lrab¿tos orevios a la celebracón de un
contrato de segJio. o de celebraoór de esros órfálos asi como la asistenci¿ en
la qestón y eiecucdn de dichos conlfalos en D¿rlrcxlaren casode sfieslio'1.5. BENEFIChÉlo: Barchys 8ad( Plc. sucursalén EsDaña con carácter rmvocabte.ri. fq!!a, !f 9!l?I,r'¿_ poliz¿ al con¡rnb de docuirenhs en que se re.ogen tos

En cori;elo la presente Poliza se-comDone de
Las Co.drcones Generales y ParlrcuJaies del Cont'alo de Seouro oue reouten tos
derecios y deberes de las ó¡rtes cor rel¿oón al raomÉrb;vda i exbñoón det
confato y e los diversos aconlecimierlos y situaoones que pueden producjlse en
drchas eláoesl el alcance de las g¿rartias cubienas pa¡a los respectlos neqos
que asume le u0m0¿¡ra Asequra(hr¿
Er las condiciores oa,tcular¡s se remoerán los datos orooros e mdrvdLal€s del
asegurado. y les claisulas que por voluñt¿d de las p¿(e! c¿xnDteten o modifquer
las Condrcrdnes Genere,es. en tos lémrnos que séan permitilos por lá Leylasr
como la r"form¿con necesaná Dar¿ su celeDraaión
Postenomerle, y e" ceso de modt'rcacór de la Doliz¿ los c¿mbús s¿ refletáran
medÉnte sup,eme¡los a la pok?a, rumerados óFelatNamerb. cuantas veces
sea necesan0.
-odos eslos documentos ¡oman pane de la pol¿a, los c1]ales. er su cortunto
constiluveñ el Contrato de Seouro. cáreciendo¡e v¿lor ! electo 0or seo¿rado En
caso dé orsarepa¡cÉ prevalécerá to paclado e" las tondicióres É¿rticutares
sobre loestablecido en las Co.dcones Generales

1.7. PRII¡IA: Es elprecio del s¿quro.
1.8. RECIBo DE PRllrilA: Es el doormenlo iusb{ic¿livo del Daoo de¡ seoum donde

rgura el Írporte resulbnte & la pnma. y qr,e rclura bs ;ecsrgos é impüestos
leoalmente r.r,Érñrhhlc<

1.9. FECHA DE EFECTO: Fs l¿ {ech¿ er ta que erlra en vrqor et sequro de a@erdo
con lo eslableodo en las Condiaiones Parlrculares

1.10. ACC|oEI¡TE: Lesio¡ comoralderivad¿ de Ln¿ causa suhtá, viole¡lá, erlema y
ajer¡ a la ntenconahd¿d del ¿segurado, ac¡eoda durenle la ,/igero¿ de l¡
DOIEA,

1.11. ENFERITEDAO: -oda altefado¡. de ra sa¡ud onqinad¿ por una c¿usa diferente de
u" amdenle que deba dar ,ugar a corsulla o¡eba sér diaqnostic¿da o t¡atadá
Dor un médico aulorizado leoalmeflle a DÉclicársu ecbvd¿d omlesional

1.t2. TRABAJADOR POR CUEIIA AJENA: la persofa fsica que se obliqa a prester
su trebajo. en dependencia de Ln empleador en bas€ ¿ un contralo de trabep á
c¿mbro de und remureGció¡', de acllerdo a la leoislacjón laboral espaóola
viger.lÉ, que se encue¡tre dado de ¿lta en el rÉgimer conespondiente de ta
segutuad socrel. yque no sea func¡oflario público

'1.13. TRABAJAoOR É0R CUENIA PROPTA 0 AUTótiOfiltO: La oerso0a frsrca oue
desanolla ur¿ ecbvdad prDfe$onal reou¡erad¿ no dependiente y que'se
ercuenfa dado de alla er ei Réoimen Esoecialde TrabáEdores Au6¡0mos de la
Sequnoad SocEl Mutua l\lorleó-io o tnstiluoón ¿nalooa '

1.14. FUI¡CIONARIO PUBLICo L¿ Érsona'isrc¿ que sd ooliga a prest¿r su propro
trabalo para cuelluier organisno o enle Fslalal, Aulonómco, Pro$noal o Lo.€l
b¿¡o un co.úab de trábato sometdo ar Estafutode ra Fu¡cion Pubhca

1.15, oESEI{PLEo. Srtuacion eñ que se enore.trar quienes pudiendo y quene¡do
Íabaiar renune,ademente por cuerla ¿iena pierdan su empleo y sean prilados
de su sala4o por causa dislinl¿ de 5u yolunlad y por aquellas causas
conlemDládas er ias Condicrones Parliculares de l¿ ores{inlé Doliá

1.16. ll{CAPACIoAD TEMPORAL: Alrer¿crofl temporál del elado de elud de¡
Asegurado constahoa médrcamenle debida a ún acodente o en.emed¿d de ros
orbiertos por esta pólizá y oeleÍnnánte de la tot¿l rreptifud del asegurado paÉ el
ejercicio de sd achvided prot$onalde'om¿ no pemánerle

1,17, PER|000 0E CARET¡C|A Penodo de tiempó compul¿do en dias o meses
transcumdos a perlir de la Fecha de Erecto delSequr'o. o. er su caso. efúe dos
siniestros. duranle e¡ cu¿l elcortato de segL¡o no ¿esplieqa efeclos es decir, er
e, prese¡Je mntralo de sequro no cubre @t"[nqeno¿s durante dicho Oenodo.

1.18 RELACIoN LABoRAL: La relaoón N¡rdrc¿ existerte e¡tre un Tiabaiador por
cuenla aiena y suempleador '

1.19 HOSPITALIZACION: hlemamierlo er Centro Hosoil¿lario. Centro S¿niterio o
Cl:'.c¿ @mo @nsecuenoa oe on'emedad o acqdenle

1.20 CENTRo HoSPITALARIo, CENTRo SANITARIO O CLINICA: se enriende Dor
l¿les aquellos eslablecmÉrtos leqalme¡.le aulori¡ados para elkalamie¡to mdÍco
de enlemed¡des o lesiones córporales, pro,rslos de medos para electu¿r
diegnóshcos e interve¡ciones qurnirqtcás y de s¿n,tctos medtcos y de enfemeria
durante ras ?¿ horas del dia Los lralam€nlos oue en drdlo estábtecmre¡to se
ofrezce4 deben ser p¡estados Dor Dersoral médr¿o Ltulado
No so consideraÉn c¿ñbos hosp¡tálarios, ganilados r¡alinlc¿r, a electos del
soguro, hs residenc¡as, asilos, centrG de dia baln¿ad,o6. ce6as o clin¡cas
da aonvalocencia, instalaciorEs espec¡almenb ded¡cadai al lnbmám¡ento
y/o t¡¡temienlo de drogadbtos, alcohól¡co§, ncunitlcos o enlemos
mentales, o a la apliceción de métodos de adelgazamlento, lrposo,
re]uvonecimiento, lralamienlo erlét¡c6. term¿hs. m¿sal€s o tratem¡enlos
s¡mil¿res.

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESIACIoN: Es er mDorte oue. de acL€do a ú
eslabhcido e¡ las Condrc,ones Penrcula.es, el Asequrador'se @mpromele a

- pag-ar-al Benpficiario alacáeomErlo de lásconlingencias prevtstas e.lá -ltsra2. LEGISLACIOT¡APLICABLE.
ElpresÉnle contralo de sequro se enüJe¡ua someüdo a la Lev 50/1980 de I de Octuore
de Contrato de Seguro, lá Ley 20/2015 de orderaoón, supArvision ! sollenoa de l¿s
erldades asegJ?doras y reasequr¿doras, et Reat Decreto 10602015 de 2ú oe
Noüembre de odenaoór. supeñ,isón y sohencia de las erlE¿des asequr¿oores y
reasegur¿doft¡s y drsposrcrores co¡mrdentes, y se regira por lo co.venido en h Pdi2¿ y
en los restanles doomenhs co¡tracfueles3. OBJETO DEL CONIRATO
Por el preserle co.lralo de sequro lá compañE de sequro se obho¿ al oaqo de de h
prBstáción garanbzada a los beneficia¡os designados ¡n t¿s cond¡corés j»rkulares
para elcáso de ocurencia de los nesoos cubiertos1, PERFECCION Y TOMA DE EFECTO DEL CONTRAIO
El Cortrato se Derleccio¡a Dor el @nsenbmenlo de ras oanes oue se manfesta oor lá
suscripcion de la Póliz¿ Lá coberfura conuahda v sus' mod,lcaoones o adioonbs no
lomaár efeclo mienlras no hay€ sdo sahslecho elprimer reobo de prima s¿lvo paco en
con[erio eslabhcido er l¿s Cond|cio"es Partculares.
Les obl8acEnes de la Enlh¿d As€guradora comenzárar e las @ro l-oras de. dia en que
¡¿yan sdo cumplimenládos a mbos requisilos
El sequro será nJlo sien e' mome¡b de su @ndusón "o exsle e, nesoo o ha ocumdo el
snreatro
5. GARANTiascuBrERTAs,
0e ¿orerdo @r lo est¿blecióo en el condrc'onedo de la Doit¿a la suma aseourada se
¿bonará al Tomado[Aseg¡rr¿do con el limrte qlaxrr¡o de 10 p¿qos co"secufivos o 18
pagos alteros eñ tolal para loda la voenoa oer sequ'o gemp€ que haya l.arsqlmdo el
periodo de c¿rencia expres¿do er €s Co"diciones PartiL,ares y se produzc¡ por
alguna 0e Es 9quEnles c¡rcunslanoas
5.1. Desempleo
Sólo eslarán cubielos trente al nesoo de Desempho los -omadorerAsegurados qJe er
el momenlo de oroduorse el srfle$fo sean lÉbaiadores Dor oJenlá á,eña mn conbalo
mdenndo y con üna jomada labo|-al iguál o $tpenor á 1 3 I óras semanaÉs q ue. Hasla el p¡omenlo de ,ncurir en la sifuaatón de DesemDleo oue dÉ luoar á, oaoo de

la presl¿ción hubiera¡ lendo Jna Relacior Labo.al ihrrteriumprda 'con el nírsmo
empleador de alm€"os seis meses de duraciór con corlralo labor¿l rndeftndo

l{o tendÉ la cons¡derac¡ón de confalo ¡ndellnldo a eloctot d. la oresente ootiza la
concáteneción de v¿rios contralos lemporales o de duraclón dotoñnlnada. 

'
Los füncionários públicos no están cúbiertos por la garantla da de6empleo en la
prc§ente pollza.
5.2. lncapacidadTemDor¿l
Esta¡á. cublerlos 'Érle ál desqo oe lnrapacidao -enporal los 

_omadoregAseqJrados

que sean fabejedores por cuenta propia, funoonanos pubhcos o por oterlá alena con
indeperdercia de la relaoón laboral siemue que el ac¿ioenle o la enreínetao oüe den
luqar a la re?nda incaoacidád lenoan su orioen u oDJÍañ con oosterionded á la Fécha de
E¡6clo y sn periurood; b estabteóido resDeilo atoenodo de ürenoa.
5.3. Hospitáiiración
Estará" cubErtos lrenle a' nesqo de Fospial¿acion los -omaooregAsequ€dos que sean
tr¿bajado,es por úenb pñpia, funüonános publicos o por cr-e-ta aiena con
indeoendercia de la relaoón labora. toualmenle estarán cubiérlos Dor É oáranríe de
hospit¿lizaoón los _omadore§'AsequrÉdos que en er mome"lo de, siniestro no
desempeñer uM acbvdad profes|orel remunerada fodos los lrabaiadores merco¡ados
en el párafo anleior para acceder a ia cobertu¡¿ de hospit¿ áoór deDerár elar
rngresádos durarle u¡ periodo ninimo de 7 dias conseoJDvos v comoletos er un @nlro
hospiblano, s¡empre qre el accide¡le o la erfemedad que oriqrien dúá hosprtalEacrór
lergar su orBen u oorrar con poslenoridad a la fecha de e'ecto del seguo y si¡
perjuiciode lo eslablecido respecto alpenodo de carencia.6. EXCLUSTONES.
Pará la gar¿ntia de Desempleoi
No se considerará oue eslé en Desempleo al -omadoflqsegurado qle se encuente en
oJalquÉfa 0e ¡as squlenles Sltuacones. Cuando ceae volunlañamente en olÍabajo, salvo por les cáusás prev¡stas

en los aticulos 40,41 y 5{ delEslalutode loi Tr¿bájadoros.. Cuando haya sido d€spedido y ío raclaña on tiempo y formá oportunos
corha lá decisión empresad¿|, s¡lvo por ext¡nclón dal ¿onbáto o despido
básado en las causas obietivas Drevlst6 on ol arlículo 52 del Eshluto de
los Tr¿bajadores.. Cuándo. declarado improcedeote o nulo él dosp¡do por Sentench fifme y
comunic¿d¡ por el empleadoa la lecha do raincorpoÉción al trátáj{r, no se
ejeÉa lalderecho por parte delAseguhdo o no se hage uso, en su caso, de
las acciones previshs en la legislación v¡oente.. Cuando no haya solicitado el reingrcso al puesto da t ab¡jo en el caso e¡
que la opción enlre ¡ndemniz¿ción y roadmb¡óñ corespondierá ál
t¡abajador, o se estuv¡era en ercedenc¡a y vEnc¡¿rá al per¡odo fijedo por tó
mlsma.. Cuardo su contr¡to se extinga por lubl¡aclón dél empreEario empleádor
ind iYiduál del Aseo rrado.. CLrando su conkafo seerl¡nga pordespido declarado procsd6nt€.. Los trebaiádores fros de caÉcter disconlinuo en los periodG en qua
care¡cán de ocüpación elecl¡va.. Si se produce cualquier situación de Desampleo dentro del Per¡odo d6
Cámnciá

lgualm€nls s€ encontr¿rán ercluidos s¡ inmediatamente antes de la fecha de inlcio
dol O€sempleo, el As¿gurádo:. No ha len¡do releción laboreldurante un periodo continuadode, almenos,6

me§o§,. H¡ estado v¡nculado oor un¡ rolación laboral en la oue el desD¡do es un¡
caracterísliaa aetular ó racuÍenle o en caso de que eiAsequradb conocieE
o deb¡era co¡ocaa su p¿so inmodlato e l¡ s¡tuación de Desdmpleo.. Si su relaciór laboral lo lu6lá con una empreia propiedad de su ámb¡to
famil¡ar hasta el s€{undo gaado de consangú¡nidad o áfin¡ded, asi conio en
los casos en que elAaeg06do o un lam¡liár 6uyo hásla el segündo qr¿do
de consangu¡n¡dad o alinidad füe¡a Administrador de lá emprosá.. Cu¿ndo el Asegur¡do fuera soc¡o de la soc¡odad 6mplaadore con presenciá
o Éprcsenlación directa en los órgan6 de adminislración dc la Sociodad.. Si el Asegur¡do rechoza un puesto de trabah altom¿tlvo ofrecido por el
misÍlo u oto emprEsario ¿corde con su loamación, exper¡enaia y lugar (h
res¡dencia.
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. Si al Dasompleo se produce después de quo ol A§ogurado haya alcanrado l¿
edad leoal de iubilac¡ón con respacto a la áclividad que llevaba a c¿bo,
reun¡endo todoi los ruquisitos leqales necesarios pára aciederá la pensión do

iubilac¡ón. Se asimila a dicha situación lajubilación antic¡pada.
. La ext¡nc¡ón del conbato laborál como consecuenaia de la prejubilación del

A§€gurado. Se entenderá por prcjubilacion equell¡ qus se produco cuando la
¡ndemnir¿c¡ón Dor desp¡do consista en una renta temporál paga(hra an el
moñeñto dol dospido hast¡ la fecha en lá quc el trabá¡ador acceda a la
iubiláción

Pera he oarantras de lncaoacidad femDoraly Hospital¡¿ación:
No tenén ¿ corsideráco" de lircap¿t,oao Ter¡po,al nr Hosprlah¿aoon y

consec-enlenenle no se paoara presláoon alguna por aquellos sinieslros que resulle'r o
seen mnsedrencia delassiouienles9luáciones:. Los por¡odos de- descanso volunt¡rio y obligetorio que procedan por

ñáternidád o oátern¡iiad.
. Dolores de e;palda, salvo que e¡btan evidencias objeüya(hs por e§tudios

médicos comDlemenlár¡os (radiologias, qamm¡graf¡as, escáneres, f.A.C., etc.l
y que supongan la e¡istencia de un¡ la§ión cau§ante de la lncapac¡dad
T.mooralo de la Hosoitalización.. Cel¡ieas y enfonnedaides menlales o neryiosas, aún cuando eri§tán av¡donci¿6
médicás.. Los oroducidos como consocuenc¡á de tent¿t¡va de suicidio del asegurado
fdudnte el primer año de vi¡Énc¡a dcl segurol o Enfermedades, lesiones y
comolicacioñes causadas d¡recta o ind¡rsctamente por voluntad del
Asaqurado, o derivadas de la realización de ecto§ notoriamonto teméra os qoe
entrañen or¿va riasoo oafa la salud.. Las prodúc¡das cuirüo el Asegurado se encuente baio la inflúenciá dal
alcohol, droq¡s tóxicas o éBtupofaa¡ontes no prescritos méd¡camenle; los que

ocurran en clso de p6ñuóeción mental, sonambulismo o en desafio, lucha o
riña, erceplo caso probado de legitime dofensa: asi aomo los dcdvados de una
¡cturción del¡ct¡va del Aseourado. declarada iudic¡almanta.. CualoúiBr snfenÍedad, dol¡ncia, lesión o esiado lo las enfemsdades quo so
deriven de á6toÉ) dG las qua el Asegur¡do tuviera conociíriento en el íroñenlo
de la firma del presenté contrato y que no haya s¡do debidamente declaráda al
Aseourador.. Los'sin¡estros denvados dc actos de guara. do teror¡smo y de c¿rácb.
oolitico v/o mil¡tar.. Los sinÍsst¡os produc¡dos por reaccion/radiación nuclear o conl¡m¡nación
rádiectiva.. lerremolos, erupciones volcánicas, ¡nund¡c¡ones y obos lenómcnos de
naturalezá sismica o moloorológica de caÉcler e{raordinario y todas aquellar
que deriven de sitLracionés calillcadas por e¡ Gobierno de la Nac¡ón como de
''catáslrofe'o"cálañidad nacional".

Para todas la6 oaranlias
Asmrsmo, el Bdne5ciario no lendrá de¡echo al coDro de las preslaoonos por Desenpho
hcapaodad empor¿l , Hospit¿lizac,ón si la co'llngenoa se produce o se deriva o es
mnsecuenoa direch o indirecla de. L¡s consecuenc¡es do guotaS o de otras c¡rcunshncias extraord¡nariás y

aquéllos olros supuostos que tengan la considerac¡ón de fuer¿a máyor de
aiuerdo con lo prévisto sn olarticulo 1.,l05 delCódigo Civil.. Conllictos amádos aunqu€ ro haya prccedido daclaración of¡cial de guera o
los der¡vados de hochos de cáráctsr Dolítico o social o actos de terorismo.. La acción direct¡ o ind¡rectá ds rcac¡ión o radiac¡ón nuclear o contaminación
rádioacüva,. Toramotos, erupciones volcánhas, inundáciones y otros f6nómenos dB
náturalerá sismi¿a o meteoroloo¡ca de carácter erüaordinario v lodas aouellaÉ
que doaivsn de situaciones calificadas por el Gobierno de la Ñación coino de
"cálártIofe" o "celamidád nac¡ona¡",. Los d6rivados d¿ riesgos e¡traordinar¡os cub¡erlos por el Consorc¡o de
Compenseción d6 Ssquros.

lncomDatibilidad de qar¿ntiás
Las cóberturas de oesempleo, por un ládo, lncapacidad Toñporaly Hospitalizáción,
por ouo, son altemativas o exclL¡yent6s, p tanlo cuañdo un loñado/fuagurado
asté cubiarto por oeseñpleo no podrá est¡r cubierto por lncapac¡dád fámporal u
Hospilal¡¡ación y viceversa.
Las cobenuras de lnc¿pac¡dad femporal y Hospilalizaoón son incofip¡tibles entre
sí, on alcaso de que ainbas ocuran simultánéámcnte: La lncapacidad femporal se
empezará a coñputar de6de el momento en que se or¡ginó la baja, por pedodo
complelo dé 30 dias naturales {sin perjuicio de lo establecido respecb al periodo de
carencia), pero se descontárá lá parto ya abonada de ia cobenura de hosp¡taliac¡óñ.
P¿ra ¿que os trab¿tadores q"e se encusnlran cL,brenos por lá gala^lra de desenpleo
además deberá lenerse en cuenla lo srouienle:. S se prodLjese una en'ernedad com¿n ou.anre el penodo en el que el asegurado

se en@nlrase percibiendo l¿ preslacón por desenpleo. el asequrado lendra
oerec,ro a contnLar cobr¿ndo la p,estacon por desempleo aunqLe se eno.enlre en
sifuaoón de lnc¿pacidad Temporal mn las lmihcrones esláblecidás en la presente
pólEa.

. Sr se encontrase l¡brando la prpslacion por lncépaooád renporal y se pmdqese
Ln despido que dÉse derecho al cobro de l¿ preslación por desempleo según lo

estableodo en la presente pol,z¿. elasegLrado terdrá dereúo a mbmrla preslaoón
oordesemoleo

7. FERroDo§ DE caRENctas
Carencia ln¡cial
Par¿ l¿ o¿ránlra de oesemoleo se establece un oeriodo de carenc¡a inic¡al de 60 diás
naturalel, ¡ computar a páñ¡r de la fecha de efebto del seguro A e'e.ros de comprobar
0Lé en pl momenlo del ac¿ecim,ento del siniestro h¿ traflscunido el De¡odo de carencie
rñ,oal. se enterdem que j¿ s,luaoófl de dese,¡pleo se proouce en la 'edra en que se
produzc¿ la extnoón o sLspensio" de l¿ .elaoón laborar por las c¿-sas señal¿das en está
póh/a, y esr.o señale el lnstrtLlo Nacronalde Enpeo.
D¿la la qárantia de lncapacidad Temporal se estableGe un per¡odo de carencia iniciál
de 30 dí¡s naturales, a conputa. a paór de l¿ 'echa oe electo del seouro A ebclos de
co^lprobar qLe en el monenlo del ac¿ecimie.lo del sin,eslro ha lranscundo el periodo de
c¿re"cia rnoal. se e-lende.á qLe I¿ s.lL¿cidn de lnc€pacidad te"1po.al se produce en l¿

'echa en r¿ qle se delernrna lá baÉ po, los facLll¿Ivos de la Seq-.rdad Social Mutua o
lnsulLcron ¿.á,oqa o médico o f¿culf¿tvo áLtorrado y ¿si o ratrfquéñ los señ,,cos medicos
del asogurador no se exigiÉ periodo de c¿rencia para elsupueslo de incápacidad teñporál
c¿usada por áccjclente.

Pará la oaianlia oor Hosoilal¡¡acón 60 €ilábloca un mriodo do aaroncia in¡c¡alde f5
dias naiurales. a mmdubr a Darlrr de la bch¡ de ebcto del seqLro A e'ectos de
@mprobar que en el mór¡enlo del ac¿eqmienlo del srniestro ha tránscLnido el pénodo

de cá€noá inioal se enlenderá Ne Ia stLacion de Hospitahzacióo se produce en el
mrrneñlo de rnorcso en un contro hosD alafo de acuefdo coñ las definiciones
eslablecidas en É presenle poh¿a. No se eiqÍá periodo de carEnoa p¿ra elsLpueslo de
hospítalizaoón causada poraccrdenle

Carencia enfe dos s¡nieslros
En caso de produc¡Ee situac¡oncs do oesemplco subs¡guianlé6 a una sitt¡ac¡ón
anledor d€ Ir€sempleo que d¡o lugar al págo do la prestación por páño do esta
oólize. sá orocedeÉ ál Deoo d€ nuevás Dre3tac¡ones si €l TomadolAseouñdo he
isudd viúulado de forila-actiya a una ¡iueva rolación laboral como trab¡iador poI
cuentá á¡ona v con un contrato indel¡n¡do Dor un Deriodo mín¡rÍo de 1E0 diás
natural6d inintárrump¡dos y haya suporado el período de pruoba establecido
corespond¡enle a su nueya relación laboral §iérnpra quo d¡cho contrato tenga una
duEción ¡qual o superior a 13 horas a la semana. En caso conlrario no §0 pagañ
cantidad afqüna,
En caso da produc¡rse lncapac¡dadas Temporales u hospitali¡ec¡onos
subsiquientes a una anterfur lncápaclled fofiporal u hospital¡ac¡ón que d-ro lugar
a preatación por parte de esh pólirá, lá asoguradora prcccdorá nuevamentg al
oáoo de oresi¡cioies banscuridos '160 dias. ininterumDido6 desdo al l¡n de la
üftíma inéapacidad temporal o alta ho.pitalariá s¡ se l¡ati do lá nrisña caus¡ de
¡ncápacired o inqruso en cento hospitalario o 3{l días, s¡ s9 trat¿ dc una cau6a
disliht¡. No s6 Éxigirá poriodo do c¿rurc¡a p¡r¿ el supuesto de lmapacidad
Temporal u Hospitalización por accidente.

8, OURACIÓN OEL CONIRATO
Lá duráoón del mnrato de seouro vendra debrmrn¿da en las Condiciones PanicLlares
de la Pól.za. salvo que conoJta abuno de los sLpreslos previstos en lá póli¿¿ de
c¿¡celación ¿nlicipad¿ de¡ seguro
Sin peduicjo del párafo anierior, el seguro tendrá loa duGción ñeñsual renovable
áLloineLcemenb i lomara efeclo en €l mbmento en el oue el chente haoa uso del saldo
orspLeslo de la Laipla El sequro podÉ rEnovaÉe mentras esté viqenle¡l conlralo de la

larpla sobre la que se bas¿ elsequro
El¡equro delaa de lener eleclo

a)- L¿ t¿h¿ en que h larlela vrnoJlada á esla poh¿a de seguro temrne por cualqLer
c¿¡!sa.

b) La fedra en la clal el Tomador/AseguEdo alcance la edad de 65 años
c) la tcha de fallsomÉnto o de oeclaraoon del estado de lnc¿paodad Pemanente

AbsorLla del TomadorlAsequrado en cLalqutera de sus Eados.
dJ La 'echa de recepoon poi parte del Asequrador de c¿rla ce(lcáda o llanada

telefdnic¿ delaseourado m¿nifeslando su decisóñ de resosion delseouro.
eJ Asrmismo. la co&rlura leninará en la fecha en la $e el Aseg-urador háya

paq¿do el número r'rarimo de Prestaciones coñsecutivas o állemas por
lnc¿paodad TempoÉ|. Desempleo u Hosp'tahzadón que se han Sjado en eslá
póliza.

9, INDISPUTABILIOAO
Elpresenle contralo de Ssguro será ndspubble Lna vol h¿ya lranscurirdo el plazo de un
añó desde la conhalacion?e b póhze, ielvo plazo mas oréve convenrdo poi CoñdEion
Padrcrllar a conlar desde la fedla de sL perfecoon.
La indrsouEbrlidad Drevrsla en el ounto anlerior no lendrá luoar en el c¿so de exislir
actlacióh dolosa defTom¿dor delSegLroo delAsequrado Se dxceptua de esla 1orma la
ded¿raoón ineracE relaliv¿ a la edad delAsegLr¿do

10, PAGO OE LA PRIMA
10.1. La pr¡ma dal sogr¡m os nomual y 3ú ¡mporte Bará el rosullado de apl¡car

moísualm.nte 0,5103ry. sobre el saldo pendiente exislenle (impuestos y
recargos incluidos) exislenle en la úllima fecha de liqlidación meñslal de la
talela de creddo qLe se háyá reah¿ado En el supLesto en que los mpueslos,
legalmente rcp.rculibles. que graván la pnmá (b seguro aunenhn o drsmrnuyan,
lá prima se verá aumenladá o disminuida en la misma proporción.
El TonEdor del seglro está obligodo al pago de la pnmera priña o de lá pnma

única, en el momenlo de la fma del @nlralo, a no ser que se dispoñga olrá cosa
eñ las Condiciones Partculares. Las sucesivas primas 5e deberán hácer efeclivas
éñ los cofiespondienles vencimientos.

10.2 En el c¿so de que la Pólza no deba entrár mñedÉtámenle en v¡gor el Tomador
de. seguro o el AsegLr¿do podrán demorar el pago de la ppma hasli que aquella
deba lomarefecto.

10.3. Si en las Condiciones Parliculares no se delemina rrngún llgar par¿ el pago de la
pñm¿, se enténd€rá qué éste há dé hacercé en el domicilio del Tomador del
SEOUrc

104. Sillor culp¿ del Tonador del seguro. la pnmera pñna noha sido págada. o la
orima únic¿ no lo ha sido a su veñcimrenlo l¿ Entdad AseoLrádora liene dereaho
á ,esorver el cont alo o a exiqir el paqo de la prim¿ debida el vra eieqrtrva coñ
bas€ en la Po[zá. Sal,,o paclo en contrano. $ la pnná no ha srdo pagada anlesde
que se produrca el s,nieslro, lá Entdad Asegurado€ quedara libe.ada de su
obliqaclon.

105 En c¿so de falla de pago de una de las pnmas siguenles la cobertLra de la
Entidad Asegur¿dora tiene derecho a resolver el conlralo o a exigir el pago de {a

Dnma debrda en via e€cütva con bese en lá Polpa Salvo oáclo en conlrano sr la
bnma no ha sido páqada antes de que se produ?c€ él smreslro, la Enudad
AsegLrado.¿ qued¿r¿ [berada de su obligación.

10 6 En cualqlier caso, la Enlidad Aseglradora. clando el conlrato eslé en suspenso
sólo podrá e¡bt elpago de la prima delperiodo en curso

10.7. Si el conlÉlo no hubierc sido résuéllo o exlinouido ¿ooforme ¿ los ¡úrEros
aDlenores, la coberluÉ welve a lener efeclo á lás yeinticualro horás del dia ei
que 6l Tomador dsl segurc pagó s! prima

II, AGRAVACóN OEL RIESGO
11.1 El Tonador del seguro o eñ su cáso, el fuegürádo debe¿ duranle el curso del

conhalo conunicar ¿ la Entdad Aseguradora. tan pronlo cono le sea posible.
lodas las circLnslañcias qLe seg¿n el qrestionario qLe le h¿ sido somelido por la
Entd¿d AseouÉdora anles de lá condusón detmntralo aor¿,/en el nesoo v sean
de hl naturálezá qle I hubreran sdo @noodas por eslt en d momenlo de la
pelectron del conlralo no lo habr,a celebrado o lo habn¿ concludo en
condicioñes más qravosas
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11 2 En c€so de que dumnte la üqenoá de la Póliza je fuese comuntc¿do a la Entidad
Aseguradora una aqrávacóñ del nesqo, ésra Duede Droroner Lrna modtfcaoón del
confalo en un pla2ó de dos ñeses. á contar¡esde ¡l dia en oue la aoravacjón le
haya srdo dedarada E1 t¿l€so, el Tom¿dor del sequro disDone de QUin@ dras. a
contar desde la recépoón de esta proposición Da-ra aceDiarh o ledlazarlá. En
c¿so dÉ redlazo, o de silenoo por Daite del Tdmador. lá Entdad Aseoumdora
puede. lcnscuÍido dicho Dl¿zo. resondir el conúalo Dreela adlertÉnci¿ et
Tor¡ador del séauro, dándold para que conleste. un nuevo Dlazo de ouince dias
lranscuridos loscuales y dentro de los ocho siguientes. mmirnicara alfomador h
rescr90n 0e¡nrDva
L¡ Entdad Aseg,r€dora podrá qualneñle, rescindir el contr¿to comuntc¿ndoo
por escrito al Asegurado denlro d¿l plazo de un mes, a p¿dtr del dia en que fuvo
conoomÉnto do la aoGvación del riesoo
Si sobreviniere un lrn,eslro sin h¿b-ersé realúado declaraoón del riesqo. la
Enhdad Aseguradora queda libe¡ada de su preslación si el Tomador- o el
Asequrado han actuado con nála le. En olrD cbso. la Drestacon de la Enldad
Asegurado¡a se r-.ducrrá proporcionalmente a la dt¡oreocja enlre ta pqr¡a
convenid¿ y la que se hubiera aplic€do de haberse co¡ocido ta verdadera entidad
dclricsoo

12, DISMIÚUCIÓN OEL RIESGO
El Tomador de' segum o el Aseguraoo podran, durante el culso det conhato Doner efl
cor'ocimienlo de la Enlidad Aseguradora lodas las orornstancias que dismiiruyan el
nesgo ysean de tsl nafuraleza quó srhuberar sdo conoci(,¿s gorést¿ en etnomehlo de
la perfecoón oel @ñhalo. lo habri¿ mnduido en mndtctoñes njás.avorables
En t¿l c¿so ¿r 5n¿lizar el periodo en curso cubie4o 0or la pnma, debera reducirse el
Inpone de la priná fufuÉ en Ia proporcic¡ñ co.esDondienrc. tenÉn(h derccho el
Tornádor, oñ ceso conüano a la resoludón del conlrato'y a la devolucrón de ¡a oiferenoá
enbe la pnma sats'ed,¿ y la que le huDer¿ c¡rrespondilo pag¿r desde el rno.nento de
la puesla en conoomienh de la drsmmucion del rcsoo.I3, DESIGNACION Y CAMEIO DE BENEFIC|AñD
El Tomaoor podrá. en cua¡quter ro¡¡ento durante ra viqencja del m4tralo y gn necesdad
de conse¡liñEnlo de la Entdad Aseguradcrá, d8srqnar Benefciano Podrá. además v
salvo quehubie.a renuno¿do expresamente y por éscnlo á esta 'aoJltad. r¡odific¿r la
desUnaoon DtevramBnle elec:luadá
13.1. Ianlo una como oha facullad deoerán eErc alse medÉnle declaraoon escrita del

Tom¡dordiriada a la Entdd AsequráddE o r¡ediante leslamento
13.2. L¿ Entidad Aseguradora quedará liberada de loda obtiqac¡on si re¿lza el paqo de

la prestacran aseguradá a quEn fqure mmo Beneiciano en la últma redai:oón
escrita comuñicáda, salvo que 'ehaclentemente, antes de efectuar drc¡o paqo, le
sea notiSc¿da la revocación de le de$onaoón en disoostcion lestamentáriá -

13 3. Si la desqaació¡ de Eeneñoanos sthace en bvoi de los herederos sin mayor
esDec¡Fc¿ción se consderaran como lales Ds oue lenoan drcha cond¡ctón eriel
mónenlo del lalleonento del Aseg,t¡ado y la diitñbuctó'n d€ la prestación teñdé
luqaren prcporcrón a la orola hereditana

1 3 4 Si la dessnacion es qenénc¿ en favor de ,os ñr,os se entenderán como lales
todos sLs descendienles con derecho a hereitd¿ v salvo estoulación en
mnlrano, lá preslación se drstnbuirá porpanes,au¿les

135. Sr en el morre4lo de hllecir¡ienló del Aseoú€do. no se hubpse desonádo
8ene1cÉio concrehmenle. ni reglas pa¡á-sL delemtnaoón la presfaoon
asegu¡ada fom¿rá parle del pafinonto del Tomador. La rnuerle del Asequr¿do.
c¿usada dolosamente por el Eenoñoano pnvará á éste del oerechó a la
preslaoón estableaida en el conl'alo, quedando esta inlegrada en el pahnonio
del Tomador. Sr exisleren vanos Bénefio¿rios, los nó mlervinienies sn el
fallecrmiento del Asequr¿do conseryaráñ su derecho.

13 6 Elrom¿dor del seguro perdá.á el dereóo de pgnoraoón de la Pótiza si renuncia
a la f¿cullad de revic€ción delEenefclano11. PAGO OE PRESÍACIONES

En c€so de la ocure¡cia del riesqo prcvisto ¿n la Poliza, el Tomador o el Beneficiano
debeÉn aonunic¿r su acaeomie¡lo a la Enlidad Aseouradora en el Dt¿zo máximo de
siete dlas de 1abÉrlo coooodo, s¿lvo que se haya itadó en l¿s Condiciones PanÉrbres
un pla¿o rnás amplio En caso de rncumpliniento. la Enlioád Aséqurador¿ podrá rectamar
los daños y periuicios c¿usados de la falb de dedaraoón
La Entidad Aseguradom pagará el impoate de la preslaoon conlÉtada en su domicil¡o
sooal o en el lugar quE se desgoe en las Condrcor€s Parl,cJlares, al Eeneñoano o
8ene5o¿rios desigñádos por el fomádor del SÉluro previa acreditación del snÉstm y
preserlacrón de 'a documentación requerida según l0 que se determine en tas
c0ndro0nes palrculares
I5, COMUI{ICACIONES ENTRE EL TOMAOOR Y LA ENTIOAO ASEGURADORA
L¿s comuni€oones ¿ la Enl,(Ed Aseouradorá del lomador del Seouro v e lrevés de
ésle, delAs€qurado o de .os Beneficiários. se rea,¿aran en erdomiirlo foclalde ta
Enldad AseouÉdora señalado cn la Póh7¡
tas comunic¿ciones (uee'eclue el Tor'rador del seouro alAoenle de seouro oue medi€ 0
q,Je haya mediado en'elcontrelo suriirán ros mIsmoÉ efectoique s, se hübiera'n realzado
dieclamnl€ a la Enüdad Aseourador¿
L¿s conunEacores de la Ent¡ad Asequrador¿ al Tomador del sequro v, en su c¿so. al
Asegur¿do y a los Benofioanos, se realizaén en eldomrcilio der Tómador. recoqido en la
Pó[za, salvo qu6 los mismos le hay¿n noliÍcaoo el cambio de su dor]ioho.
P¿ra q,re lenqan efrcaoa contacfual. las comun(aoones enfe el Tomador delseoLrro v
la Enldao Aseguradora debe.án hacerse poresmlo s, asilo convrn@ran rás pá4e¡
16. PRESCRIPCION
L¿s acciones qre se den¿en delconlralo prescnbrrán en eltéfnino de cinco años a conbr
desde-eldia en que pudEron ejerciiarserara inc¿pacid¿d ler¡por¿ly 

^ospthhzacjón 
y de

dos anos pafe eldesem9leo.
17. COMPETENCIA DE JURISDICCION
Er preseñle confralo queda sometdo a la iLrnsdicoón esDáñoE, de bl n¿nera que st
cualqu,er¿ de las parles contÉlánles o ambas, decidiesen eiercdar 5us acciones anie tos
órganos jurisdicdonales, deberán recurnr a. Juez del domrcilío del Asegu,aoo. que será el
unco compebnlÉ para el conoor¡iento de las acciones dedv€das del contrato de seguro.
sin que proceda paclo en conuano.
En el c¿so de que el domicilio del Asegurado radicaia fueE de España éste debeÉ
desionár uno dentro delEst¿do esDeñol
18, 
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TRIEUTOS

Los rmpueslos y recargos que s€ deban pof r¿7on de esle conrato t'lbularan confome a
la législacion vigeÍle e¡ cada mor¡ento s¡ondo por cuantá del tom¡dor/asegurado o
de lo5 DeneficEflos según plocoda.

i9. cLAUSULA DE tNDEMN|ZACTON pOR EL C0NSoRCtO DE COMpENSACTON
DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVAOAS OE ACONTECIIIIIENTOS
EXTRAOROINAR¡OS EN SEGUROS DE PERSOIIAS

De conformidad con lo establecido en el lexto refundido del Estafulo leoal del Consoroo
de Compens¿oón de Sequros aprob¿do Dor el Re¿. Decrelo LBqistatt,/o 7/2004 de 29
de oclubre. y nodrficado por la Le! 1212006 de 16 de malo et lómador de Jn co¡trato
de s€guro de los que deben obliqatonanenle ncorporar rccarqo a f¿vor oe a citada
entid¿d públcá empresarial tiene la faql,tao de convenir la cóbedura oe 106 rsqos
exlraordnanos con cualquer enlid¿d asegurador¿ que reuná €s condicio.es exigidas
por la legrslaoón vigenle
Las indennizaciones denvadas de sinresros oroducidos Dor econtecimÉnro!
exlraordin¿'ios ac¿oodos en España y que alecten a riesgos en etla srtuados. y larb,én
l0S ¿CaeCdOS en el oxtr¿ntero ClAndo el ¡Seq.r.¿do lenoa SU tesidenoa neDlfual en
España se.an p¿qadas pó'el Conso.oo de-ComDensa-oó¡ de Seouros orando el
tonador hubEse s¿lislecho ,os conesoondtentes reiargos a s, ,avd y se p'oduiera
alguna de las siquientes situaciones
a) oue el nesgo ertraordrnaro qtbE(o por el Consoroo de Comoensaqon de Sequros

no eslé anparado Dor la oólza de seouro conlralada con la entidad aseouradora
b) Que au1 éstando ampárado por o;cha pólza de seguro, las ob,q¿iiorcs de la

ent.dad aseguradora no pud'eran ser c-Tplid¿s ¡or haber s;do declá.¿da
luotoame¡te en concrJrso o po. eslar sujet¿ ¿ un prccedtr,tento oe hquidaoon
intetuenida o asunida porelConsorcio de Comoensacion de Seouros

El Consorco de ComDensacón ds Seouls auslaÉ su actuacion á lo disoueslo en el
Fenoonádo Estatub feoal en la Le! 5ü/1980.'de I oe octubre de Conrráú de Seúuro
en e' Reglemenlo del s;gJ,o de ne'sgos exlmordi¡arios. aprcb¿do por e. qeal Deüehl
300'2004 de 20 de febrero y en las drsposrcones conpteménlanas
20, RESUIIEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimientos extraod¡naíos cubiártos
a) Los siguientes 'enómeoos de ¡e naluraleza lerenotos y narer¡olos inundaciones

exúaotd'nati¿s (indJvendo los embales de m¿rt eruDciones volcánrcás temoesbo
c,clon'ca atrpic¡ rindúyendo los venlos extrao,ornanós de racras Supelores a ,20
kmrh y los ümados)y'cadas de meteontos.

b) Los ocasionados violenbmenle como (¿nsGcuencra de teÍor,sno rebehón
sedición, motin y tumulto potsJlar

c) Hechos o actuaoones de lás F"ezas Arnadas o de r¿s Fue?as y Cuerpos de
Seguidad en tiempo de paz

2. Riesgos exclu¡dos
al Los que no den lugara indamn¡ráción según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los oaas¡onados En peGonas asegurádas por contrato de seguro d¡st¡nto a

equellos en que es obligatorio el recaruo a favor del Consorclo do
Cómpensac¡ón¡e Seguros.-

cl Los produc¡dos por confllctos ármados. aunque no haya prEcadido ¡a
declaiación oficlal do quolr¿.

d) Los deñvados de la energia nucle¿r, sin perjuic¡o de lo establec¡do en la Ley
25/1964, dc 29 de abril, soÉre energia nuclear.

el Los producidos por fenómenos de la naturalaza dlstinlos a los 6eñalados en el
añiculo t del Roglamonto d6l 6€guro de r¡esgos exlraordinarios, y en
p¡nicular. los producidos por Blevación del nival freát¡co, mov¡m¡anfo de
ladelEs, da6li!ám¡ento o ¿senlamiento de terrenos, desDrendimiento do rocás
y lenómenos similares, salvo que estos fuoran ocas¡oñados mánifieslamerite
por la acción delagu¿ de lluv¡á quo. a su voz, hublera provocado cn la zona
una siturcón de ¡nundación ortraord¡na a y se prcdujeran con car¡cter
§imulláneo a d¡cha inundac¡ón.f) Los causados por actuáciones lumultu¿rias producidas an el cul§o do
teunlonos v ñan¡lestaciones lleyadas a cabo confome e lo disouestó án lá Láv
Orgán¡cá 9-/1983, de t5 de julio, rcguladora dol dor.cho de reirnión, asi coñó
dumnb el transcuEo da huÉlges leg¡les, satuo que tas c¡tadas acluac¡ones
Dr¡d¡oran Éer calificadas como acontec¡mientos e¡traordinarios confoms al
ádfculo 1 delReglamento delseguro de riesgos exlraordinado6.g) Los causados por mala fe delasoqurado.

h) Los correspondienlos ¿ sin¡aEtros oroduc¡dos antes del oaoo de la or¡mera
pr¡ma o cuándo, do conlormidad coir lo estabtecido en b Lei de Coni¡ato de
Soguro. le coberlura del Consorcio de Compensación da Seguros sa hálls
suspeñdida o elseguro quede ext¡ngukjo porfalta de pago do las pdmas.

i) Los s¡n¡gstros que por 3u magnitud y gÉvodad sean cálif¡cados por el
Gob¡emo de la Nac¡ón como do (calástrofe o calamidad nacionah.

3. Extensión de Ia cobeñurá
La cobeftur¿ de los tes{os exfao.oúarios alcánzara a l¿s mism¿s oersonas v sumás
asequrddas que se havañestablecdo en la DólEa ¿ efeclos oe los nesóos ordinaáos
En fas Éhzas de seguro de {ida qJe de ácuerdo con lo previslo e¡ e corlr¿lo y de
con'omidad co1 la nor¡abva reEJladora de los sequros pnv¿oos, qeneren lrovís,ón
T¿temátic¿. la cobertura del Consoroo se re¡enrá al úoital en ñesoo oá¡e c¡o¿
ásegurádo. es deor. a ,a dr¡erenqa erlre .a sun¿ asequradá y la prDvisión malemaüc€
que. de con'omidad con la nomatrva Gtad¿ la enlidad ¿seguraoora qJe t¡ hubrera
enihdo deba tener consbturda. El nporle coresponde"le á l¿ crlada proviróñ
r¡atemál¡ca será satrs'echo por la nenoonád¿ entdad aseg-radoc
21. PROCED¡M|ENTO OE ACTUACóN EN CASO OE S|NTESIRO |NOEMN|¿ABLE

POR ET COI{SORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de srniestro, el dsegurado tomaoor, beneFoano, o sus tespecbvos
represenlánles legales direclamenle o a tr¿vés de la e.td¿d asequradora o del medrador
de seguros. deberá m.n¡Jnic€r. de¡to de p'¿zo de srete d,as oe h¿beno conoooo, la
ocufienc€ dei s¡n€sÍo, en la dereoaoon reooral del Consorcrc o-e conesDonda. seoun
el lugar donde se produlo el srniestro Lá comunEácón se fdmJtad én el ,nodelo
eslableodo al efeclo. qLe está disponible e. ra pag¡a 4.,!eb, del Co.sorcto
(www.consorcequros esl oe. las ofcin¿s de éste o de l¿ enbdad aseguradofa ¿ que
debem adluntaise ¡a dócunentacio. QUe seqún l¿ naturale¿¿ de És tesiones 'se

requiera.
Para aclara. cualquier dud¿ que pudp? surqir sobre el Olcedtr.tento a sequir el
Corso¡oo de Conpens¿cion de Sequros drspoñe del srguiente leléfono de ¿lention al
asequrado 902 222 665
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
tr]rsEeuRÁDof,a:CNP PAqTi¡ERS 0E SEGUROSY RE{SEGUROS S A dmE¡ad¿ eno 10 Prair¡ ¡-: Phirio.23{23 Madñ. lEsÉrta) NÁTURÁLE¿A OEL RIESGOCUB ERTO NOVdá

22. DAfOS OE CARACTER PERSONAL,
De mnformidad con lo oÉvisto en la Lev oraánica 15/1999 de 3 de DrcÉnbre, de
Protección de Dahs dé Carác,ter PeEohal 

-h 
Entded Asequrádora infoíra oe la

existencia de dalos de c¿rácter personal tanlo en soporle lisco. mmo en soporte
aulomali¿adooue Dueden ser susa¡Dtbles de lratanénto o de un Iic¡eo de su trtulandad
en eloue se irduirán los dalos aue hen sido recabados Dara el desaro'b y cunplimrento
delorésente conlralo. v reso€úio del cual el Tomadoy' Aseourado podÉn ePrcitar los
de,Echos reconoodos ei' lá Lev y, en panicular, los de acceso. reclificáción y cáncelácóa
de dalos. asi como el de revobodn del consenlimienlo Dor la cesior de sus datos y de

oDoscón. en tos téminos previslos en la mencionáda Ley y en su noíratva de
di:sarmllo á lravés de es¿rio oue oodra dmot a lá sede socEl de l¿ Enlidad
asÉourárdrá en Madrid. d Oihendiano 'o.pla¡la 2'-Fl olanlio o vra E-M¿il
ateniion@mooarlners.eu.
El eÉroc-o db bs c aclos dérpchos oe acceso reclficacrón, cancelaciú relocaoón del

coflaen[mrenlo y oposioón ro s']pondra co¡tr¿preslauón de n¡ngún lDo oara el

Los dalos Deisonales necesarios para el cunplimienlo del contreh de sequro lendrán
c¿rácler odligatono En caso de iegalNa e facillar dichos datos no seé gosible la

celebÉcón delpresenle conlrelo de seguro

MEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESIA CLAUSULA EL
TorADofuASEcuRADo coNSrENrE EN LA cESróN DE Los DAToS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a otres Enldades para el cumpliriento de
lnes direct¿menle rel¿oonados con las funciones pará los que fueron soliolados, asi
como con lines eshd,slicos y ecluariahs y, en su caso. de prevencón del 'EJde, y que
puedan ser cedidos á ouás Eotidedes As€quÉdoras pot ra¿ones de coaseguro, de
reas€ouro o de cesión de c¿ner¿ lambién Dodrán sercedidos a enlidades nnanc¡er¿s los
dalós-Dprson¿les eslriclemente necÉsarios'a efeclos de Daoo de Dreslaciones Asimismo,
medr¿hE la aceDlación exlresa de esla cláusula el Torirado¡Aúguredo mnsienle en el
lralafienro gor la Enlidad Asequrador¿ de los dalos @nleñrdos en el cuestioná1o de
saldo, que én su c¿so curphñenle el Tor¡ador Asequrado para lá conlr¿taoón del
Sequro, esi cono de los que evenlualTelle Duedán lec¿balse de los reconocimienlos
me¡.cos praclr¡dos alrrismo. pal¡ el cumplimiento y desa,rolb deipresenle seguro. no
siendo objelo de ce$on a terceros 9l!o a enüdades asegu.adoras o reasegJradoras por
fezones de coaseouro rcaseouro 0 cÉ90n de caneG¡
Del mismo modo: el Tor¡aiforAseourado autonza a a Ertdad Aseour¿dora Da€ la

tr¿milacón de üralqu,er po de ónunic€cón que eslá crea corvénienle faolitarle
relaliva ¿ os mnlralos susmtos con esla Enhdad, recesarios pa€ el ormp[niento de bs
rnismos o en aquelloscásosen que l¿ Entioad Asegur¿dora leÍqa un inlerés legiiimo

Eloresente contráto se ¡iao Dor las CoNDrcroNEs GEIER¡LES, las CoNorcro¡rEs PanTrcuLAREs, Anero6 y Apéndices que emita la Enlidad Aseguradora, que, en su conjunlo.
coist¡tuver .l Contrato de Seturo. careciendo de valor y Éloclo por séparado. Las cláusulas de las Cot{orcroilEs GENERALIS soñ desanolladas y, en su ceso, modilic¡das por

sobre aouéllas. salyo oue dicha discreD¡ncie derivo de gactos confa la ley,la moralo elorden público, en cuyo caso seentenderán nulos de pleno delecho,
D¿ conlóínidád con ki d¡souesto en ól artículo 3 da lá Lev de Corlralo ae Sequro, lag cláusúlas resaltadai de modo especial en lás preEenles Coi¡orcro Es GENEnaLES en
nédtille terticuto 1.20. asi ¿o¡:,o el eoetbdo -Rhsaos E¡afudos ) para alcaro-de que pudieran ser considecdas lirÍitativas de los derechos dal Toñador del ceguro o del
Asáou¡¿do. son esoacdicáments a¿eDtadas Dor¡l Tomador del sequro, quien, medianh la firmá de les Condiciones Particulares de la presente pólrza, deja exprcsa
conit¡nci¿ dE hebeilas ex¡m inado detan ¡daménte y de moslrarse plenámenié conforme con cáde uná do ellas.

EL TOiIADOR/AS€GI'RADO CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS,S-A

I'tl
cNp PAifflEns DE S€GUROS Y REASEGUROS. § A - C' O.hand a@ 
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LEGISLACION APLICABLE
EIpresenb corlralo de segLro se ero"enha sonetdo é la .ey 50 980 de 8 oe octLbre,
de Conbato de Seguro. oe la Ley m/2015 de úroeráoón sLieresón / solve.oa de las
enlida¡es aseguradoÉs, asi como el Real Decreto 1060/2015 de odenaoón,
supetuisrón y solvencia oe,as e"lidaoes ¿seguraooras y oispostiores concordanles. v se
reqirá por lo co.verido er lá Póhr¿ v en los €slarles oocunertos contracfuales
El corlrol de la acüüdao de la Enbdad Aseo"rador¿. Ct\P PARTI'ERS oe Seouros !
ReasegLros SA ten adelarle CNP PARfNERS), co¡ oomicilio er ¡,{adrid. C,
ochan¡iano, ro 10, coresDcnde ¿ la D,reccior Gererar de Sequos v Fondos de
Pe.soñes, deperdierle oel [¡in,slerio de Eo]noni¿ y Compelibvioaoie, Eslado Español
PRELIMIT,¡AR, DEFINICIONES
Enlidad AseguGdora. Enlidao que, a cámbo de 

'¿ 
pÍ.ra, asLme la @beflur¿ del nesqo

objelo de esle corlrato y qEr¿nbza el págo oe as preslaoones que mnesponoa cm
arreoio a las condEtones delmlsmo
Torridor del Soouro. Persona qle suscnbe el cortrato de seqLo y asurre sus
oblgacrones excepto las que por s! "alLralela oeDan ser ¿sumidas pbr el AseoL.ado.
A6egu.ado. Es la peGona frsicr sobre la lue recae el nesoo En esE c¿so seia a btul¿r
oe lá tarieb emi[da por Ba'clays Bar( Plc, Sucursal ei EsD¿ña y Que deoerá ser
resrderle er España, tener una edad s"perior o iqL¿l á I8 álos a rn'erior a 65 aaos en el
mome.lo de contr¿lación de l¿ pol¡z¿ y que se encLerlra tabaiando renure,¿oañente
er Esp¿ña d¿do de alt¿ alt¿ e.la SeqLndad Social Mullehoad. o Monlepro o irslitLcion
análooa.
Benafic¡ario Earclays Bar\ PIL sucLrsale¡ Espaaa con carácler rrevoc¿ble
Capitál Aa¿gurádo. Canüoad establecida er las Condiaiones Padrculares QLe
reoresenta ellinrte de la ores€oon de Ct\P PARÍNERS .

Fálbcimiento: Pérdida be E vida oebidamenle acreditada por certrcaoo r.éd.co de
defu¡ción o declaraoón de ausencia
lncapacil¡d Pemanenle Absolut¿i L¿ situacior';sic¿ fieveÉrDle corslálede
médica¡¡e¡te pror'ocad¿ por cualqLier caLs¿, o¡iqinad¿ rdepenoÉnlemente de la
volunlad del AsegLrado y delerm,nante de l¿ lol¿l rrepulud del misqo para el
r¡¿nte.mienlo pennare"le de loda ad|¿úao laboral o prolesioñal v que oebe s€r
di¿qnostrcád¿ por Lr méd,co de la Sequnoad Soo¿ro asinrlado.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los datos que consEn er las Condrcores oartcLiares y Generales oe esta polua asi
cono. e. sL caso la solicitLd del seguro y demás declaraciones del Tomaoo. y
AseoLr¿do.'oman la base oe este corta[o de 6eoLro
El Tomador del seguro podé recláñ¿r á C\P PAqTNERS en el pr¿?o oe un res ¿
corl¿rdesde l¿ entega de la ÉLá para que subsare las oscrepa¡iias e(6tenres entre
ésla v la Socrluo de seouro o l¿s cláLsulas convenn¿s T¡anscLrido oicho Dlazo sin
electúar l¿ reclamaciór. sé estará ¿ lo dispueslo er ¿ poriza
SEGUHDA. OBJ O OEL SEGURO,
MientÉs se enqre¡lre en vigor el pÉse¡le contralo el seguro drbre el Fallecimienlo e
lncapacidad Permanenb Absoluta por enfermedad o accidenle. CNP PARfNERS
liquidará en €so de que se produ¿ca un sinieslro clbierto el saldo pendiente de pago en
el r¡omento de produciGe el siniesko, con el limile máximo de 15000 elros. En el
supuesto de fallecimie¡to. si a fecha de liquidáció¡ dé la preslación el saldo pendiente
| 

"b efts sdo s¡tislecFo por los herederos el impore oe la preslacior ser¿ f¿nsreldo por
Barclavs Bank Plc S-cLrsalen EsD¿ña a És mrsmos
TERCERA, CONOICIONES PARA CO¡IfRATAR
Es la peBona 'isica sobre la q"e recae el nesqo. Er esle caso será el l¡ular de E lariela
emrlida por Barclays Bark ólc, SucL.sal er'España y que deberá s€r residenle'en
España terer Jna eoad supenor o iqüal a 18 años e rntrior a 65 años en el nomento oe
conlralación de la pólizá
CUARTA. Lll¡!IfACIONES Y EXCLUSIONES.
Oued¿r exdLido5 oe la coberlura delpresenle sequro los siguierles sireslros
Fall€c¡m¡ento:
1l--F6i=¡ñidio del ¿segur¡do ocurido denlro del primer año contado desde la

fecha de loma de efecto de¡conlleto,
2) S¡ el Fa¡lecim¡ento se prcdujere como consoaüencia da uná onfÉínÉdád

conoc¡d¡ por el Tomador o por el AsoguÉdo con anlariorided á le celebreión
del presente contr6lo, que no haya sido dobidar¡onto decl¡ñd¿ a la Entidad
Aseguradon.

lncáoácidád Pen¡an.nta v 
^h*ónrh:n--fas-iñiorven¿lonés qilifrq-rÉs y lralámientos ¡¡Alicos demandados por el

Asegurado oxclusivamente por re2ones esteticas, siernprc que no se deban a
sacuÉl¿s de ¡cc¡dentes,6i coño las lesiones o enfermedades c¿usadas
Yoluntad¡menb oor el Aseourado.

2) Las produc iras 'cuando el Asegurado se encuentre bajo la influenc¡¡ de
alcohol en la sangre, drogas tóxicas o estupefacieñles no prescritos
médicaftenle: los oue ocunan en esl¡do de oerturbecióri mcntal-
sonambulismó o en désafio, luch¡ o riña, exceplo cas{i probado do leo¡üma
defe¡sa; as¡ como los derivados de una actuación del¡cüva dol Asegur¡do,
declarada judicialmente.

3) Cualquier enlermedad, dolenc¡a, l¿s¡ón o astádo cuando el Asegurádo haya
recibido d¡aqnost¡co y/o tmtrmiento an ¡06 12 ñeÉos ánteriores el inicio de la
cobelurá de lá orcsanta oólila.

{) Las causadas pbr bñombtos, árupc¡ones volcanicas, irundaciones, radi¡ción
nucleat o contam¡n¿cióo rád¡act¡va, gueras, declaredas o no y fenómenos de
carácter lero sta asicomo cualquior olro fenómeno do natuiaie¡a sisrñica o
meteorolóq¡ca da cáráctér extraordinario.

5) Las derivadas do lá párticipación del Asegurado en carer¿s de vehiculos a
motor y hs qut rosülten de le pÉctica de cuahuier deporte profes¡onal y las
ocas¡onadas por la conducción de vehículos á nlolor si el Aseourado no está
6t Dosar¡ón de la autotización adminiskativa coresoondiente -v. en cuálou¡er
casb, 106 dsrivados del L/so de ñotocicletas. sea éomo conductor o ómo
ocupante, y las ecaecidás duránte viajes suúmarinos o de erplor¿ción, asi
como los da áviáción. exceplo coño pasajeros de lioeas comarc¡ales, y en
geoeñl lodas aquollas ocuridas coñto consécuéncia de la p¡rt¡cifEc¡(iñ del
As€gurado en todo ecto notodámenle peligroso (exceplo si se katá de s¡lv¡r
una Y¡da humana).

Además. se encuentran orcluidoi los desgos eñraordinarios cubiertos por el
Consorcio de Compensáción de Seguros. -
OIJINfA, PRII AS
La pftnadel s€guro es mensualy s! imporle será él reslltado de aplicár mensualñenle
0 21472% sobre el saldo Denorénle exislenle {rno"eslos v recarcoi ,nclLÉost ex.stenle
en.a :{ima feda de hquio'acior ¡rensualde ,a taqeta de crédito q;e 5F hay¿ realizado

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

Fr e, sLDueslo er qLe lo§.mpueslos. leq¿lmente .epercutibles que qrav¿" la prima de
segLo ¿lfrenten o drsmirLyar, l¿ prrr¿ se verá aufe"lad¿ o d §ftnuioa er la ntsma
pr0p0fcro¡.

SEXTA, TOMA DE EFEC]O
L¿ oohza tom¿rá etcto una ver haye sido sLscrrlá por el romaoor ¿ pa1{ de l¿s 24
horas de ia búa de p¿go delreobo de prima

sÉpnMA. ouRAcróN oEL SEGURo y DE LAs GARANTias
El Sequro teno'¿ una duraciot mefsual @. rero¿ación autot¡álKa siemDre oLe se
encLeñtre vaente el corlfáto oe hneta oe creo o asooado a este seoLro No obst¿nte
se e¡lir.Oulá el seq-ro y las coberturas cesaran oor el Fa'bc,mbnlo o r¿ trcaDaodaopemanente Absolüla dal fu€gurádo, por cancelaoón del contrato oe brieta oe créo ro
¿socÉdo ¿ esle segLro. o al finalzaria mersLahd¿d del segurc en l¿ qué ei AseqL€do
h¿v¿ cumohdo los 65 ¿ños de edád
Oe ácueriro con lo establecido en el articulo 22 de la Lev de Cont ato de Soouro las
paneÉ pueden oponece a la pró[og¿ del contnto 

'mediante 
una notilicáción

escritá a la ota parte, efectuada con un plaro de dos mesas do antic¡pación e la
conclusión de¡oedodo delseouro en cudo. cuendo la ooosición a le oiórrooe sea
eiercitada por É Eot¡dad Aseg-undom; o bien con un mes de antelación cua-ndo la
opos¡ción a lá próroga sea eiecut¿da por e I Tofiador/Asogurádo
OCTAVA. DERECHO DE RESC§IÓN UNILAIERAL
El Tomador liene la facultád de resolver un¡lateralm€nte el aonfato conloma a lo
grevisto en articulo 83 al de la Lev de Contmto do SÉouro. A tál efecto. dÉbeÉ
Airig¡rse por escrito a CNp PARII{ EhS o por por teláfono-en el número de Éarclays
lrediador, Oper¿dor de Sancá S.guros Vinculedo, SAu, 901 010 203en el ple¿o de
30 dias nalurales s¡gu¡enles a la lecha m quo 16 háya iido entr€gede lá pólüa,
produc¡endo sus efectG dasdo ol primer dia hábil laborable en Madrid siquiente a
la recepción por pan d0 CNP PARTNERS devolviéndosele al fomádor-lá prim¿
pagadá, s¡n rép6rcutirse ningun gasto nicomisión adicioflal.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las cámcteristjcas de la ñliza no se adrnilen modilicaciones del seguro.
0Écr a. MoorFrcAcroNEs oEL RtEsGo
Podrá considerarse que e¡isle agaavación de r¡esgo, cuardo §a produzcán c¿mbios
en la profes¡ón, rcsidencia o, en su caso, actividad dopoñiva quo suponga una
s¡tuación más pel¡gros¿ pan la vida o la salud, respocto do las iniciá¡mente
declandas por el Tomador'Asegurado en ei cuest¡onado facilitado por la Entidád
Asequradora Dam lal lln, el cual se obliqa a Donar on conocimisnto de la Entided
Aseguradora dichas c¡rcunstana¡aa pud¡ondo ósta efoctuar. si procade. une nueve
larifcaaión de la Dr¡ma o rachazo del nuevo íesoo estableck o. En el suoueslo de
que se produjese'el recha¿o d6 l¿ nuáva situaci¿n de riesgo del Asequiedo, esté
dejaria de o6!ar cubiodo por las geránties descritás en eliresente cóndicionado
dándoso por finalizado elsoouro.
UNOÉCIMA. OOCUMENTACION PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se precisaÉ la sigliente documenlación para el abono de lá preslación por
lallec¡mbnto:- Copi¿ legible del0Nl/NlE delAsegurado (anverso y reverso)- Certifcado literalde Detunoón.. H storial cl,-ico o Celrlcado méd,co e\péordo por qLén "a!e as,slido a. Asequrado

donde se reaoE ¿ntecedentes oersonales. orioen. ?che de dÉo-ósttco evo -oó¡ v
'aLraleza oe',¿ er'emeo¿d o acode^É qudcáusó el lallecinlenlo o er s- cáso
lestimorio de las d'iqe.cias tudici¿les o documerlacióñ ¿creorlálive s, esle lLbiera
sido por accidente- Cerliñc¿do enrldo por la enbdáo banc¿na en la qup se acredile e, s¿loo peroreíle
oe l¿ laiel¿ en E 'e¡ha de ocurrenoa oelsnÉslro'

Todos los ¡¡st¡ticentes documentalcs habrán de presentaEe deb¡damente
legalizados, salvo quo la Entided Aseguradora no lo con!idere preciso. La Entid¿d
Aiequrádorá se reselve el derecho dé solicilár document¡c¡ón ad¡c¡onal a la
monc¡onade preyi¿menle y de condicionár el pago efeatiyo de las presl¿ciones a su
rec¿oción cuándo esta infoÍnácion adicional lúera orecisa á fin de: lll v¿dficár el
dereiho del Beneficiario a percibir la preslac¡ón y de {ll}deteminar el tralamionto
fiscal oue la Entidad Aseouradora deba aDl¡cár ó las actuaciones oue é6tá debe
llevar a'cabo con obieto le exclu¡r cualquier responsabilidad de indole fiscal que
Dudiera sele dé aDl¡cación en su cal¡dad ile o¿oadorde le oreslac¡ón.
E- caso oe lncapácidad Pemanenle Absoluia-por cua,quiir causa oe AsegLrado sé
preo5ara
- Copia egible de DN l/N lE del ¿s€§urado (a¡ve¡so y reverso)

Reso'"cion de lnc¿paddad enrtda por l¿ Seguridad SocÉr u orq¿nrsno co'npete.le
Hislori¿j c inico o Cenifcádo réd co expedido por qurén haya asistúo al Asequraoo
donde se tecota arlecederles persora.es, orqer fecha oe dr¿qnostrco, evoluoon v
naturale¿a de la e"emeoad o ¿coderle qúe ca"so la mvalioel o er su c¿sd
tes nonio de las diliqe'ci¿s iLo'oales o oocunenl¿con acrediulva s, érle huber¿
sido por accidenle. 

-
- Cenilcado emiüdo por la erroao bdrcaria e. la qLe se acreoile el s¿ldo pe.oierle

de la láneta e^ lá'ec¡¿ de ocunerc,a derriniesro
Todos bs iusuqranles ooormerrales habrán de presenbrse oebid¿Ienle leg¿liz¿dos.
saJvo q"e É Erfidao AseqL,r¿oora no'o cons,oe,e dreoso
Comprobacion de 1a l¡caoacidad
Se e'eclu¿ra de nlluo ¿crrerdo enlre la Frldao Asequraoo'a y el Asequraoo o. e- su
defeclo, con los Be"efcranos De no álcanlarse acuerdo erlre l¡5 pafles, ést¿s acuero¿n
somelerse al prcaedimie'rto de comprobación [Eric¡al establecido en el arliculo 38 de la
Ley delCo¡tralo de Seguro.
La Entid¿d Asegur¡dora se reserva elderccho de sol¡c itar documentación adicional
a la menc¡onad¿ prev¡amenb y de condhionar el pago elecüvo de la6 prostaciones
a su recapc¡ón cuando esta ¡nform¿c¡ón adic¡onal fuera prec¡sá a f¡n der (l) verilicar
el derc.ho del Beneficia o a percibir la prostac¡ón y de (ll) detenÍ¡nar ol
valamienlo llscalque ¡a Ent¡dad Aseguradorá deba aplicar o las actuaciores que
ést¿ deba llevar a cabo con objeto de ercluir cualquier r¿sponsabilidad de i¡úole
llscal que pudiera serle de apl¡cac¡on en su calidad de pagador de lá prest¿ción.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIóN
Elpla.,o oe p'escripcior de os oerechos qL¡e se oerive. oe presenle corlralo sera dp
circo eaos conbdos a panrr deld ¿ e. qLe pLoreron eiercil¿rse

DECIMOTERCERA, f RIBUf OS

Los impueslos y recaEos que se deban por aazón de este contrato lribllaÉn m¡fome a

lá legislación ugente en cad¿ momenh siondo porcr¡onta dol Tomador/Asagurado o
de los Benefic¡arios según proceda.

vIDA
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VIDA TARJETAS

r¡o¡¡nE DE LA ASEGUf,TEEm: Cflp pArÍÑEFsffiz ErPtaiD. ¿00¡ Mn ld lEs,3[¿r NAfURALE?A DEL RlESGO ClJSIERTO VÉ¿

DEcrMocuaRTA. JURlsolcc6N
El oreserte co.lralo queoa sorretso a la,Lñs{cción española y. denfo de ell¿. seB per
.¡moelénte Dára el ionocimiento de las acciones derivadas del n,smo. el del domidlio
del fomádo':fuequr¿do a clyo efeclo esle desigr¿ra un ooricilio er España er c¿so de
oue el suvo esfuviese §luado en elexFaniero
órcir¡ohitiñrÁ. aLAU¡¡LA DE iNbErrNtzacdN poR EL cot¡soRcto DE
coti.lPENSAcIóN DE SEGURoS 0E LAS PERDIoAS oERNADAS 0E
ACOIITECII'IENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De con'ornd¿d oln lo eslablecido en el lexlo'eiuroido del Esblulo legal del Consorcio
oe Commnsácón oe SeoLros. aDrob¿do lot el Real Decreto Leqislálivo 7/?004 de 29 de
ocrLbre v moo rcado ooi la Le/ '212006. de 6 oe navo el Toinaoor 0e Ln Conralo de
SeoLro le los oLe deden obl'q¿ton¿nenle incorpo¡ar ricarqo a bvor oe la ciláda erld¿d
Dldlica emDresan¿|. tere l¿ faorlt¿d de convert lá cobertura oe los riesqos
inr¿odina'ios cor cualqLier Erlioad Asequr¿dora que reLn¿ las cordroones erigdas
oor lá leoisiaaión vioenle.
Las rdemr,zaooñes oeneaoas oe sirÉstrús prooL¡ooos por ¿corlecimienlos
exl¡aorotnaros ¿caecioos e. España, y que aleclen a riesgos en ell¿ s¡tuados. y tambiér
los acaeaidos er el e¡taniero cuando el Asequr¿do terqa su resdeno¿ tabitual en
España, seráñ paqao¿s pór el Consorcio de Compensáoór de SegLms o,ando el
Toneoor l"ubiese s¿lis'echo los corresprndienles recsrgos a sL lalor y se produlera
eloLne de las sio!ienles situacionesi
ai Que el ¡esóo ertraorc na¡o clbErlo por el Co^sorcio de Corpengcón oe Sequros

no eslé amóarado Dor la pohza de sequro conlratada cor la Enüoáo Asequr¿oora.
bl Que, aun esta¡do anpáraoo por dicla ñh¿a de seg,'o las oblgadones de la

Enboao AseqL,ráooc ro pudÉrar ser curnp¡das por l'aber sido declarada
iudicialnerle er corcurso o oor esEr suiet¿ ¿ ur prccedimienlo de liqLidaciór
inte.ver:da o asLr¡ida por elCoñsorco de Compens¿ciór de S€quros

El Consorco oe ComDe¡sácior de Sequros aiLsláé sL actuaoón ¿ lo dispLesto er el
meroo.ado Esl¿luto [eqal en la Lev 50/1980 oe 8 oe octubre, de Contralo oe Sequro,
er e Req,¿mento del s¡qLro oe rie¡qos extr¿ordineqos, eprobado por el Real Deleh
300/200t oe 20 de febreró y en las disposioores conplenenLarias
I, RESUMEN DE LAS NORIIIAS LEGALES
'1. Acontecimientos axtÉodinarios cub¡ertos
at Los siouienles 'e¡ómenos oe la nafuGle¿a' Ienerolos v marenolos irundaaones

e{lraoiorrarias {raclLyendo los embales oe nar) erupciores volcárcás lenpesEo
oclonrca atipicá (,ndiryerdo los viertos exlraoroinanos de rachas supe,,ores a '20
km/h y los Ionrados) y caidas de meteoritos.

o) Los óc¡sio¡ados viole.lámerle como consecuenda de teno¡sno rebelión
sedic0n. moln v tumlrllo pooul¿r.

cr Hechos o acluáoones oé las F-eeas Arradas o de las Fue'zas y Cuerpos oe
Seguridad en liempo de paz

2 Ri.§oos ercluidos:
ál LoÉ que noden lugar a indemnizácion segün la Ley do Contreto do Soguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contráto d0 §oguro di6t¡lt0 a

áqusllo! on que es oblig¿lorio el recargo a f¡vor del consorc¡o de
Cornpersáck5n de Seguros.

cl Los producidos poi conflictos amados, aunque no haya precedido la
declarec¡ón olicial de quena.

d) Los dedvádos do la onergíá nucleár, sin pedurcio de lo €stablecido en lá Ley
25/1964. do 29 de abr¡|. sobreenerq¡a nuclear.

él Los DroducidG mr fenómenos de la naluraleta d¡stinlos a los señalados en el' anicirlo I dal heghmenlo del Seguro de Riesgos Extr¡ord¡n¡dos. y en
Darticular, los Dro¡ucidos por elevicion del n¡vsl freático, movimionto da
ládaras, d;slilain¡ento o asentámiento dc terenos, desprendimienio do roca6
v fanómenor s¡milares, sako que estos luer¿n oaasionado6 ñanifiesbñenle
por la accióo delagua de lluv¡a que, a sü ve¿, hubie6 provocedo cn lá zona
uná rituec¡ón do ¡nundac¡ón ertraord¡naria y se produ¡eran con carácter
6iñultán6o a d¡ahá inundac¡ón.l) Lós causados oor áctu¡cbnes lumultuarias Droducidas en el cu6o de' reuniones y manilestac¡ones lbvadas ¡ cabo conlome a lo dispuestoen la Ley
orgánica g/1983, de '15 de jul¡o. reguladora del derecho de reun¡ón, asi como
duñnto ol transcuBo de huelgas legales, salvo que hs citadas actuácionei
oüdieraí Éar calificadas como acontecimientos e raord¡narios conlome al
ádiculo'l dol Reglamento del Seguro de Riesgos Ertrao.dimrios.

g) Loá cáu6¿do6 por mala fe delAs€gur¡do.
h) Lo6 coíospondienles a s¡niestros producidos ¡nles del pago de la primera

D má o cuándo, dé conformidad con lo establec¡do en ¡a Lev de Contmto de
Soquro, la cobenura del Conso.c¡o de Compensac¡ón de Seguros se halle
§uspondida o olseguro quede extinguido por falta de pago de las pr¡ñ¡5.

i) Lo6 s¡niestros que por su magnitud y gravedad sean calit¡cados por el
Gobiorno da la l{eión coÍr,o de i(catástrofe o c¿lamidad ¡ac¡onah.

3. ErlÉnsiln ds lá cobenum
La cobedLr¿ de os nesoos erüaordmarios alcarlárá a l¿s f,sf¡¿s Dsrsoras y sumas
aseor,rádas o"e se l^ava; esl¿bleodo en la Dóhlá á efeclos oe bs riesóos ordinaiios.
Fr fas pohz¿s oe seqrr,! oe vrca que, oe acue'oo @n lo prev,slo eir el conlr¡to y oe
corlormdao cor la nornabva requladoG de los seg-ros pricados. gene en povisón
malem¿tca la cobe¡lur¿ del Consorcio se refenrá al cáD al en rEsoo oara c¿da
Aseolr¿do es decir a la orferenca entre la suna aseoLradá v la orovisión áalema[ca
Q"e-oe confo,nrc¿d cor la rormaliv¿ cilada l¿ Erridad Aseqür;dora qLe la hubrera
er do deba lener coñstl"ida El impole corespondienle a la otada prcüsión
rálenáric¿ será salis'echo por la meroo¡ada Enbd¿d Asegurado.a

II. PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIzAELE POR
EL CONSORCIO DE COIiIPENSACION DE SEGUROS
E¡ caso de siniesto, ei4os Senefcjario/s, o sus Especlivos represenla¡tes legales,
oirpclemente o a lravés de la Enlidao Aseouraoo€ o del Meoiador de seouros deberln
comLnic¿r denfo oelplazo de siele oias de haberlo corocrdo.la oqrnencla delsiriesto,
en la oeleqaoór reqioral del Consoroo que corrcsporda segin el lugar dorde se
Droduo el slniestro. La comunicación se fornulará en elmodelo establecrdo alefeclo. aLe
bslá úisponible eñ la páqrra dweb¡ del Consorco (ú¡$/.mnsoEequros es), o en las
ofonas de ésle o de É Erlidao Aseguraoor¿ ¿l qLe deberá ¿djLntalse la document¿cion
que, seqún la ¡álurále¿a de las lesio.es, so reqLÉra.
P¿ra a¿larar cuahLrer duda que pudiera surq( sobre el procedÍrenh a seguir el
Co¡sorco de Compe.saorin de SegLos disponé oel siguhnle lelé¡ono de Atenoón al
Asenurádo 902 222 665

DECIMO§EXTA. PROTECCION OE DATOS
0e conlomidad @i lo previsto en la Ley orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prclecaión de Datos de Caráder Perso¡al, h Enlidad Asesucdora infoma de la
existe¡cia de dalos de cárácler perso¡al únto en soporte lisio. como en soporle
aulomalizado que puede¡ s€rsusceplibles de lralaÍriento o de u¡ ficherc de su litulaid¿d
en elqle se inclukÉn los datos que han sido rec¿bados para el desarotlo y cumplimiento
dei pesente contralo, y respecto del cual el Tomadol Asegurado podrán ejercilar los
derecho€ reaonocidos en la Ley y, en parlicllar,los de ácceso, réctifcáción y cancelación
de dalos, asÍ como el de revocació¡ del consentimiento por la ce§ón de s¡Js dálos y de
oposición, en los téminos prevrstos en la m,encionáda Ley y en su nomaliva de
desárclb, a favés de e§nlo que podrá dirigir a la sede socjal de la Eñtidad
Asegumdora, en Madrid, d ochandia¡o l0,Planta 2a'El Plantio o via E-Mail.
atenoon@cnpparlners erJ.

El ejercicio de los cilados derechos de acceso. recbfrcación, cancele¿ión, revocáción del

@¡senlimie¡lo y oposición no slpondrá contraprcstacjón de ningún lipo pala el
TomadorAseg!rado.
Los dalos personales necesanos para el cumplimiento del co¡hato de segurc le¡drán
c¡rácter obligatorio. Eñ c¿so de negativa á facilitar dichos dalos, no será posible la
c€hbraoón deloresénte conh¿lo de seouro.
I,TEDTANTE [A AcEpTAcróN -EXPRESA oE ES'A cLÁrisulA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCIONADo FICHER0 a otras Enhdaoes p¿rá el cumphmeflo de
lnes directarErle rel¿cionados cor l¿s funoones para los que fueron soldlados, asi
cono mn fires estad;slicDs v aflL¡anales y. en s, caso. de Drererción del fraude, y qre
puedan ser ceodos a otraé E¡Idades fuegr,radoras poi mzones de coaseguó oe
reaseqLm o de cesión de caflera, lambén Dodrán se¡ cedidos a enbd¿des f4arcier¿s los
delos personalss estñclámerte nec¿sarios a efectos de páqo de presbciones As¡mismo
mÉdiánlÉ lá áceotacón elolesá de este dáusula el TomadoflAseol r¿do mnsiente en el
lrátemienlo oor'la Enüdad Aseouradora oe los i:alos co¡le¡dos-en el cueshonado oe
salud. qLe én su caso cunpliñenle el Toraoor/ AsogLraoo para la conh¿tación oel
SegLm asi como de los qLe ever"fualnenb pue¡an recabarsé de los recorocimienlos
médicos pracbcádos al nrsmo. para el cumpl¡mienlo y desaro¡lo del preserl€ sÉguro. ro
siendo obieto oe cesior ¿ lerceros salvo ¿ enlidaoes asegLr¿doras o rease$,radoras por
razones de coasequro reaseqLro o @sór oe c¿rtera
Dél r¡rsñic ñiodo el TomadodAseouredo eLtonza á la Entioeo AseoLaadora oata la
lrarrtaciór de cL¿lquier üpo oe cimunicacón que éslá cr€¿ mnñnienle hohbde
reláiiva a los corhalos suscritos cor est¿ Erüdao. necesános pala el cr,mplimierlo de los
mismos.
o en aQuellos cásosen oLe la Erlidad AseqLraoora lerga "r rrlerés legrlir¡o
16., REGIMEN DE RECLAMACIONES "
Elrégimon de las reclamacjones será el prévislo en elaniorlo 97.5 de la Léy 20/2015. de
14 de iulio, de ordenació¡, supeNisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
rcaseguradoras y disposbio¡es concordantes.
El S!smplor del ség!rc, el fomado/aségurado y el Beneñciaño o los Benefciaños as¡
como s.rs derechohabientes, están facultados para formuhrquejas y reclamaoones anle
elServicio de Redamaciones de la Dirección GeneÉlde Segurcs y Fondosde Pensbnes
c¡ntra la Enlidad fomadodaségur¿dora, si congderan qu6 éstá rcalizá práclicás ábusivás
o lesiona los deredros derivados delco¡trato de seg!D.
En relaciór con lo arlerior se advieñe que. par¿ la aon,sión y lranrtácó¡ de qLelas o
redanaoones ante et SeMco oe Reclamaoones será ¡¡presondiblé ácréditar háber
fon¡ulado las quejas o redamaciones pre$amenle por escrito al Servicio de Orejas y
Reclarnacjones de CNP PARTNERS, y en su c¿so co¡ posterioridad al Defensor del
Cliente de la Enbdad Tomadoy'aseguradora o que l^aya lranscLmdo el pla¿o legalñ"eale
estableodo sn qLe háya srdo,esLella por la Erload
El Servicio oe oL,eias v Reclamaciones oe CNP PARTNERS domEiliádo en calle
Ochard€no no 10. pla-la 2' El Planlio.280?3 Madrio. familará y resolverá orarhs
quetás y reclamaoones le se¿n fomuladás por las personás arledoñnenle renoonadas
en prinerÉ rrlarc¡a y tras sL resolucón por dicio deparlámento pod€ segLrrse la
tranit¿ciór ¿nte el Defensor del Cliente de la Erlidad Tonador/asequradom
DADEFENSoR S L . oomEiliado en d Marqués de la Erser¿da 2 6" planla 2800¿
Madfd Tfno. 913104043 Fax 913084991 www.da-defensor.orq. b erLdad
lo4adofasegl€oorá se compromele a prestar la colaboracd¡ .ácesana en lá

'lslrucoón delprocedmie.lo de resolLciof de lás queias y reclamaoones y a aceplar lás
resolLcones que el oe'ensor oel Chenle eñ a y que tengañ carácler vircularle para
CNP PARTNERS
La prcsenbdón de reclamaqón ante el oelensor de¡ clienle de CNP PARTNERS asi
como su resoluciór. no obstacLliza la plenitud de fulela judicial el recurso a oto
mecarismo de solLcór de conffrclos. ni¿ la prolección adrrnislraüv¿
El SeMcio de Oue,as y Reclamaoones acluará en lá resolLción oe las quelas y
red¿m3cores. de acuerdo con lo estableodo er su Reqlame¡lo QUe eslará a disooscór
de los Tomado/aseguÉdos en las oñcinas de la Enióad asegJradore, y qLÉ les seé
faolilado en oralquier mor¡ento.

Lea por lavor con deten¡m¡ento elcontenido de las condiciones de este documento, antes de su conlormidad y fim¿.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIONE§ PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la Entidad ¿seguradora,
que, en su conjunto. constjtuyen elContElo de Seguro, careciendo de valor y efecto po. separado. Las cláusulas de las C0NDICIoNES GENERALES son desafiolladás y. en
su caso, modifcad¡s por eslás CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepancia enfe lo est¿blecido en las CoNDICIoNES GENERALES y lo pact¿do en las
CoNDICIONES PARTICULARES, prevaleceran estas sobre aquellas. salvo que d¡cha discrepancia derire de pactos contrá la ley. lá moÉl o el orden públíco. en cuyo caso se
enlenderán nulos de pleno derecho.
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